
 

 

20 de agosto de 2012 

NOTA DE PRENSA 

INICIATIVA DE BENEFICENCIA DEL BCE  

Al final de 2011, el Banco Central Europeo (BCE) decidió donar 110.500 euros a ciertas 
organizaciones benéficas de la zona del euro en el marco de su iniciativa benéfica. Mediante 
este iniciativa, creada en 2010, el BCE pretende apoyar a organizaciones benéficas muy 
conocidas y respetadas que estén establecidas en la zona del euro, realicen labores sociales y 
humanitarias y no tengan vinculaciones políticas. Las organizaciones receptoras de los fondos 
han sido seleccionadas en cooperación con los 17 bancos centrales nacionales de la zona del 
euro de acuerdo con los criterios mencionados.  

En 2011, las ayudas se centraron en organizaciones dedicadas a la integración social, 
educativa y cultural en Europa, y los fondos se dividieron a partes iguales entre las siguientes 
organizaciones: 

Bélgica: Wheelit.be 

Alemania: Stiftung Polytechnische Gesellschaft 

Estonia: Junior Achievement Eesti SA 

Irlanda: Don Bosco Teenage Care Housing Association 

Grecia: Greek Council for Refugees 

España: Cooperación Internacional ONG 

Francia: La Fondation de France 

Italia: MUS-E Italia Onlus 

Chipre: The Leventis Municipal Museum of Nicosia 

Luxemburgo: Autisme Luxembourg a.s.b.l. 

Malta: Malta Emigrants Commission 

Países Bajos: Europa Nostra 

Austria: Volkshilfe Österreich 

Portugal: Associação EPIS – Empresários pela Inclusão Social 

Eslovenia: Zveza prijateljev mladine Ljubljana Moste-Polje y Društvo Ključ 

Eslovaquia: Nadácia HELP 

Finlandia: Irti Huumeista ry 
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Las donaciones proceden de fondos generados en los últimos años por las actividades 
externas de los miembros del Comité Ejecutivo y del personal del BCE. De conformidad con el 
código ético del BCE, los empleados no pueden aceptar para sí mismos ningún pago o 
remuneración de terceros en relación con actividades externas vinculadas de cualquier forma 
con su actividad laboral en el BCE. Tales remuneraciones se destinan a organizaciones 
benéficas. Este procedimiento se aplica asimismo a los miembros del Comité Ejecutivo del 
BCE.  

La iniciativa benéfica del BCE se creó en 2010 cuando este decidió donar 100.000 euros a 
organizaciones benéficas que se ocupan de la atención sanitaria a la infancia y juventud. El 
BCE tiene intención de seguir donando fondos a organizaciones benéficas una vez se reúna 
una suma suficiente.  


